
 

Fuente: Resolución del Consejo Directivo 003-2016-CD-ODITRAN. Elaboración: Gerencia de 

Regulación y Estudios Económicos del Ositrán 

      

TARIFAS MÁXIMAS 2016-2024 

ENTIDAD PRESTADORA: ENAPU 

(en S/. soles, no incluye IGV) 

1. Servicios a la nave 

Concepto Unidad  Tarifa (soles) 

Uso de amarradero Metro de eslora x hora 2,15 

Amarre y Desamarre Por cada operación 612,99 

2. Servicios a la carga. Uso de Muelle* 

Concepto Unidad de cobro Tarifa (soles) 

Carga Fraccionada Por tonelada 12,26 

Carga Rodante Por tonelada 76,62 

Carga Sólida a Granel Por tonelada 6,13 

Carga Líquida a granel Por tonelada 3,06 

Contenedor Lleno de 20 pies Por contenedor 183,9 

Contenedor Lleno  de 40 pies Por contenedor 275,85 

Contenedor Vacío de 20 pies Por contenedor 45,97 

Contenedor Vacío  de 40 pies Por contenedor 76,62 

3. Servicios al pasajero 

Concepto Unidad de cobro Tarifa (soles) 

Embarque o Desembarque de 
pasajeros 

Pasajero 18,39 


